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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Área Funcional de Contabilidad y Finanzas 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Provias 
Descentra lizado 

Servicio de análisis en toma de inventario y conciliaciones contables de cuentas de gestión, 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La presente contratación busca realizar el proceso de análisis en toma de inventario y 
conciliaciones contables de cuentas de gestión para la elaboración de los Estados Financieros y 
Presupuestales. 

4. ANTECEDENTES 
PRovíAS DESCENTRALIZADO es un órgano del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
con autonomía técnica, administrativa y financiera, encargada de implementar, gestionar, 
administrar y ejecutar los proyectos de infraestructura de transportes, de mantenimiento, 
conservación y rehabilitación de carreteras y puentes. 

Tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento de la dotación y la mejora 
de la transitabilidad de la infraestructura de transporte departamental y rural y el desarrollo 
institucional, en forma descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de 
contribuir a la superación de la pobreza y al desarrollo del país. 

Mediante Resolución Directoral N° 017 -2019-EF/51 .01, se aprueba la Directiva W 004-2019-
EF/51 .01 "Lineamientos para la Preparación y Presentación de la Información Financiera y 
Presupuestaria, para el Cierre del Ejercicio Fiscal de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos". 
El literal b) del numeral 8, de la directiva en mención, indica que el plazo de presentación de la 
información presupuestaria, financiera y complementaria para la Cuenta General de la República, 
es determinado por la Dirección General de Contabilidad Pública, en cumplimiento del numeral 
23.2 del artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1438, sin exceder el 31 de marzo del año siguiente 
al ejercicio fiscal materia de la rendición de cuentas. 

En ese sentido el Pliego ha establecido el plazo para presentar los Estados Financieros del 
ejercicio 2020, que vence el 24 de febrero de 2021. 

Además, el incremento de operaciones son producto de mayores competencias asumidas por la 
entidad como es el PATS, Pro Región, instalación de puentes modulares, los mayores recursos 
otorgados a las Unidades Zonales, entre otros. 
En ese sentido se debe dar prioridad al proceso de los expedientes de pago de órdenes de 
servicios y ordenes de compras a fin de cumplir con las obligaciones de la entidad e incrementar la 
ejecución presupuestal. 
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